
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE GUADUAS CUNDINAMARCA 

  
Guaduas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso:  REGULACIÓN VISITAS 

Radicado:  253203184001202200229-00 

Demandante:  Comisaria de Familia en representación de la niña LIAM MARIAM 

RINCON MORENO 

Demandado:  ANGIE JULIETH MORENO BARRAGAN  

Solicitantes: ANA YAMILE DIAZ BOHORQUEZ y JOSE FRANCISCO RINCÓN 

GALINDO. 

       
 
 
Revisado el expediente, se dispone:  
 
 
1.- AGREGAR a los autos el informe de visita social y entrevista realizado por la 
asistente social adscrita a este Despacho, el mismo se pone en conocimiento por 
tres (03) días, artículo 228 del C.G.P 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRUOMISCUO DE FAMILIA GUADUAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍO 
Guaduas Cundinamarca.,    18 DE AGOSTO DE 2023     A 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO  N°      17       a 

Secretario 
 

 
HEBERT RAMIREZ GÓMEZ 
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